
I - NORMAS GENERALES

§  1 Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

§  2 Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales.

§  3 Decreto 13/1990, de 25 de enero, por el que se regula el Sistema de Acción Social de Cas-
tilla y León.

§  4 Decretos por los que se aprueban el Plan Estratégico del Sistema de Acción Social de Cas-
tilla y León y los Planes Regionales Sectoriales para las Personas Mayores, de Atención a las
Personas con Discapacidad, de Protección y Atención a la Infancia, de Acciones frente a la
Exclusión Social.

§  5 Decreto 59/2003, de 15 de mayo, por el que se aprueba el II Plan de Sociosanitario de Cas-
tilla y León.

§  6 Decreto 97/1991, de 25 de abril, sobre inspección y régimen sancionador en materia de
Acción Social.

§  7 Decreto 109/1993, de 20 de mayo, por el que se regula la Autorización, la Acreditación y
el Registro de las entidades, servicios y centros de carácter social en Castilla y León.

§  8 Decreto 126/2001, de 19 de abril, por el que se regulan los criterios y bases que han de con-
figurar el Acuerdo Marco de cofinanciación de los Servicios Sociales y prestaciones sociales
básicas que hayan de llevarse a cabo por entidades locales.

II - ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

§  1 Ley 2/1995, de 6 de abril, por la que se crea la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y
León.

§  2 Decreto 2/1998, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de la Geren-
cia de Servicios Sociales de Castilla y León.

§  3 Orden de 31 de agosto de 2000, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, por la que
se desarrolla la Estructura Orgánica de los Servicios Centrales de la Gerencia de Servicios
Sociales.
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§  4 Orden de 18 de julio de 2002, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, por la que se
desarrolla la Estructura Orgánica y se definen las funciones de los servicios periféricos de la
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

§  5 Orden de 10 de octubre de 1988, de la Consejería de Cultura y Bienestar Social, por la que
se crea el Centro Regional de Formación y Estudios Sociales, de la Junta de Castilla y León.

§  6 Orden de 4 de abril de 1994, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, por la que se
aprueba el Estatuto del Centro Regional de Formación y Estudios Sociales «Fuente Clara»
de Ávila.

§  7 Decreto 239/1996, de 24 de octubre, por el que se articula la distribución de competencias
en materia de personal que presta servicios en la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla
y León.

§  8 Decreto 57/2003, de 8 de mayo, por el que se desconcentran competencias del Presidente
del Consejo de Administración de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

§  9 Resolución de 9 de mayo de 2003, de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, por la
que se delega el ejercicio de determinadas competencias del Gerente de Servicios Sociales en
diversos órganos y unidades administrativas dependientes de este organismo autónomo.

III - TRASPASO, ATRIBUCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS

§  1 Real Decreto 251/1982, de 15 de enero, sobre transferencia de competencias, funciones y
servicios de la Administración del Estado a Entes Preautonómicos en materia de Servicios y
Asistencia Sociales.

§  2 Real Decreto 2419/1983, de 28 de julio, sobre traspasos de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de
Guarderías Infantiles Laborales.

§  3 Real Decreto 710/1984, de 8 de febrero, sobre ampliación del traspaso de funciones y servicios
y adaptación de los medios transferidos en régimen preautonómico a la Comunidad Autónoma
de Castilla y León en materia de asistencia y servicios sociales.

§  4 Real Decreto 1112/1984, de 29 de febrero, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de protección de
menores.

§  5 Real Decreto 1269/1985, de 3 de julio, sobre ampliación de medios traspasados a la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León en materia de Asistencia y Servicios Sociales, por Rea-
les Decretos 251/1982, de 15 de enero, y 710/1984, de 8 de febrero.

§  6 Real Decreto 2064/1985, de 9 de octubre, sobre ampliación de medidas adscritos a los ser-
vicios traspasados a la Comunidad de Castilla y León en materia de protección de menores.

§  7 Real Decreto 516/1987, de 3 de abril, sobre ampliación de medios patrimoniales adscritos
a los servicios traspasados a la Comunidad de Castilla y León en materia de protección de
menores.

§  8 Real Decreto 456/1989, de 28 de abril, sobre ampliación de medios adscritos a los servicios
traspasados a la Comunidad de Castilla y León en materia de protección de menores.

§  9 Real Decreto 2229/1993, de 17 de diciembre, sobre ampliación de medios adscritos a los
servicios traspasados a la Comunidad de Castilla y León en materia de protección de
menores.

§ 10 Real Decreto 905/1995, de 2 de junio, sobre traspaso de funciones y servicios de la Seguri-
dad Social a la Comunidad de Castilla y León en las materias encomendadas al Instituto
Nacional de Servicios Sociales (INSERSO).
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§ 11 Real Decreto 906/1995, de 2 de junio, sobre traspaso de funciones y servicios de la Seguri-
dad Social a la Comunidad de Castilla y León en materia de asistencia y servicios sociales
(INAS).

§ 12 Real Decreto 149/1999, de 29 de enero, sobre ampliación de los medios de la Seguridad
Social traspasados a la Comunidad de Castilla y León en las materias encomendadas al Ins-
tituto de Migraciones y Servicios Sociales.

§ 13 Real Decreto 10/2001, de 12 de enero, sobre ampliación de los medios de la Seguridad
Social a la Comunidad de Castilla y León en las materias encomendadas al Instituto de
Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO).

§ 14 Decreto 204/1995, de 5 de octubre, de atribución de medios y servicios traspasados por
ampliación en materia de Asistencia y Servicios Sociales: INAS.

§ 15 Decreto 205/1995, de 5 de octubre, de atribución de funciones y servicios en materia de
Gestión de las Prestaciones y Servicios Sociales del sistema de Seguridad Social: INSERSO.

§ 16 Decreto 283/1996, de 19 de diciembre, por el que se distribuyen las competencias que en
materia de protección de menores tiene la Administración de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León.

§ 17 Decreto 162/1997, de 31 de julio, por el que se traspasa al municipio de Valladolid la titu-
laridad de las funciones y servicios de un Comedor de Transeúntes y de determinados Hoga-
res de la Tercera Edad.

§ 18 Decreto 32/1999, de 25 de febrero, de atribución de los medios de la Seguridad Social traspasa-
dos por ampliación a la Comunidad de Castilla y León en las materias encomendadas al Insti-
tuto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO).

IV - SERVICIOS SOCIALES BÁSICOS(1)

§  1 Decretos 203 al 223/1989, de 21 de septiembre, por los que se ratifican las deli-mitaciones
de las Zonas de Acción Social de las Corporaciones Locales de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León.

§  2 Decreto 197/2000, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingresos
Mínimos de Inserción en la Comunidad de Castilla y León.

§  3 Orden de 5 de noviembre de 2001, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, por la
que se regula la Comisión Regional de Seguimiento de la prestación de Ingresos Mínimos
de Inserción en la Comunidad de Castilla y León.

§  4 Decreto 269/1998, de 17 de diciembre, por el que se regula la prestación social básica de la
Ayuda a Domicilio en Castilla y León.

§  5 Orden de 13 de mayo de 2000, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, por la que
se determina el contenido de la formación de los Auxiliares del Servicio de Ayuda a Domi-
cilio.

§  6 Resolución de 19 de diciembre de 2001, de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y
León, por la que se aprueba el baremo para la valoración de las solicitudes de acceso a la
Prestación Social Básica de la Ayuda a Domicilio en Castilla y León.

§  7 Orden de 30 de diciembre de 1994, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, por la
que se regulan los criterios mínimos de las convocatorias relativas a prestaciones económi-
cas para situaciones de emergencia o de urgente necesidad social en el área de Servicios
Sociales.
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§  8 Orden de 18 de diciembre de 2002, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, por la
que se regulan las prestaciones económicas de pago único a los padres y/o madres por naci-
miento o adopción de hijo, en desarrollo del Decreto 292/2001, de 20 de diciembre, por el
que se establecen Líneas de apoyo a la Familia y a la Conciliación con la Vida Laboral en
Castilla y León.

V - SECTOR DE INFANCIA(2)

§  1 Ley 14/2002, de 25 de julio, de promoción, atención y protección a la infancia en Castilla
y León.

§  2 Decreto 57/1988, de 7 de abril, por el que se dictan normas sobre protección de menores.

§  3 Decreto 272/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto de Centros y Ser-
vicios propios y colaboradores de Protección, Atención y Tratamiento de Menores en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

§  4 Orden de 31 de julio de 1991, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, por la que se
determina la clasificación de los Centros Propios de Protección, Atención y Tratamiento de
Menores.

§  5 Decreto 203/2000, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Estatuto del Centro Regional
Zambrana para la atención a menores con expediente de protección que presenten graves altera-
ciones de conducta y a menores y jóvenes infractores.

§  6 Orden de 8 de octubre de 1985, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, por la que se
establece el procedimiento de acreditación y registro de Guarderías Infantiles Laborales.

§  7 Orden de 9 de agosto de 1993, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, por la que se
regulan los requisitos mínimos y específicos de autorización para la apertura y funcionamien-
to de los centros y establecimientos de menores de protección o en riesgo de marginación.

§  8 Decreto 179/2001, de 28 de junio, por el que se regula la acción concertada en materia
de reserva y ocupación de plazas para la atención de niños y jóvenes dependientes de los
Servicios de Protección a la Infancia de las distintas Gerencias Territoriales de Servicios
Sociales.

§  9 Resolución de 5 de julio de 2001, de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León,
por la que se aprueban los modelos de documentos a cumplimentar en relación con la
acción concertada en materia de reserva y ocupación de plazas para la atención de niños y
jóvenes dependientes de los servicios de protección a la infancia de las distintas Gerencias
Territoriales de Servicios Sociales, regulada por Decreto 179/2001, de 28 de junio.

§ 10 Resolución de 12 de diciembre de 2002, de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y
León, por la que se establece el coste máximo por día de plaza ocupada, relativa a la acción
concertada en materia de reserva y ocupación de plazas para la atención de niños y jóvenes
dependientes de los Servicios de Protección a la Infancia de las distintas Gerencias Territo-
riales de Servicios Sociales, regulada por Decreto 179/2001, de 28 de junio.

§ 11 Decreto 184/1990, de 20 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de expe-
dientes administrativos de adopción.

§ 12 Decreto 207/1996, de 5 de septiembre, por el que se establece y regula la habilitación de
entidades colaboradoras para funciones de mediación en adopción internacional.

§ 13 Decreto 54/2003, de 30 de abril, por el que se crean los «Premios Infancia de la Comuni-
dad de Castilla y León.
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VI - SECTOR DE PERSONAS MAYORES(3)

§ 1 Ley 5/2003, de 3 de abril, de Atención y Protección a las Personas Mayores de Castilla y
León.

§ 2 Decreto 14/2001, de 18 de enero, regulador de las condiciones y requisitos para la autorización y el
funcionamiento de los centros de carácter social para personas mayores.

§ 3 Resolución de 5 de junio de 2001, de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León,
por la que se establecen las circunstancias indicadoras del grado de dependencia de los usua-
rios de los centros para personas mayores.

§ 4 Decreto 56/2001, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador del régi-
men de acceso a las plazas en los centros residenciales para personas mayores, dependientes de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León y a las plazas concertadas en otros
establecimientos.

§ 5 Orden de 2 de abril de 2001, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, por la que se
aprueban los Baremos para la valoración de solicitudes de ingreso y de traslados en centros
residenciales para personas mayores dependientes de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León y a las plazas concertadas en otros establecimientos.

§ 6 Resolución de 2 de abril de 2001, de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León,
por la que se determinan los precios de referencia de las plazas en los centros residenciales
para personas mayores dependientes de la Administración de la Comunidad de Castilla y
León y de las plazas concertadas en otros establecimientos.

§  7 Resolución de 22 de noviembre de 2002, de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y
León, por la que se determina la puntuación mínima exigida para el acceso al listado de
demanda de plazas en los Centros Residenciales para Personas Mayores dependientes de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León y a las plazas concertadas en otros esta-
blecimientos.

§ 8 Decreto 16/2002, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento regulador del régi-
men de acceso a las plazas en unidades de estancias diurnas en centros para personas mayo-
res dependientes de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y en las plazas
concertadas en otros establecimientos.

§ 9 Orden de 25 de enero de 2002, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, por la que
se aprueba el Baremo para la valoración de las solicitudes de acceso a las plazas en unidades
de estancias diurnas en centros para personas mayores dependientes de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León y en las plazas concertadas en otros establecimientos.

§ 10 Decreto 24/2002, de 14 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto Básico de Centros de
Personas Mayores de Castilla y León.

§ 11 Decreto 37/1997, de 20 de febrero, por el que se dictan normas sobre financiación de actua-
ciones en cumplimiento de objetivos en materia de residencias del Plan Regional Sectorial
de Personas Mayores, aprobado por Decreto 65/1995, de 6 de abril.

§ 12 Decreto 30/2001, de 1 de febrero, por el que se aprueba el Plan de Mejora de la Calidad
Asistencial en los Centros Residenciales para Personas Mayores dependientes de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León.

XIII

(3) Ver Decreto por el que se aprueba el Plan Regional Sectorial para las Personas Mayores, Capítulo I - § 4.



XIV

VII - SECTOR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD(4)

§ 1 Decreto 52/2001, de 1 de marzo, por el que se dictan normas sobre financiación de actua-
ciones en cumplimiento de objetivos en materia de Residencias, Viviendas, Centros de Día
y otras instalaciones del Plan Regional Sectorial de Atención a Personas con Discapacidad.

§ 2 Orden de 21 de junio de 1993, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, por la que
se regulan los requisitos mínimos y específicos de autorización de los Centros de Minusvá-
lidos para su apertura y funcionamiento.

§ 3 Orden de 11 de agosto de 1994, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, por la que
se aprueba el Estatuto del Centro Regional para atención a personas con deficiencia severa
y profunda «Virgen del Yermo».

§ 4 Orden de 15 de junio de 2000, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, por la que
se establecen en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y León normas de apli-
cación y desarrollo de Real Decreto 1971/1999 de 23 de diciembre, de procedimiento para
el reconocimiento, declaración y calificación del grado de minusvalía.

VIII - NORMAS COMUNES A LOS SECTORES DE PERSONAS MAYORES 
Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD

§ 1 Ley 3/1998, de 24 de junio de Accesibilidad y Supresión de Barreras.

§ 2 Decreto 217/2001, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Accesibilidad
y Supresión de Barreras.

§ 3 Decreto 12/1997, de 30 de enero, por el que se regula la acción concertada en materia de
reserva y ocupación de plazas en Centros de Servicios Sociales para personas mayores y per-
sonas discapacitadas.

§ 4 Resolución de 5 de febrero de 1997, de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León,
por la que se determina la plantilla mínima de personal técnico y de atención directa de que
dispondrán los Centros de Servicios Sociales con los que se celebren conciertos de reserva y
ocupación de plazas.

§ 5 Resolución de 5 de febrero de 1997, de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León,
por la que se aprueban los modelos de documentos a cumplimentar en relación con la acción
concertada en materia de reserva y ocupación de plazas en Centros de Servicios Sociales, regu-
lada por Decreto 12/1997, de 30 de enero.

§ 6 Resolución de 6 de marzo de 2001, de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León,
por la que se establece el coste máximo por día de plaza ocupada, relativo a la acción con-
certada en materia de reserva y ocupación de plazas en Centros de Servicios Sociales.

IX - PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COORDINACIÓN

§ 1 Decreto 70/1989, de 27 de abril, por el que se regula la Comisión Sectorial Regional de
Cooperación y las Comisiones Sectoriales Provinciales de Cooperación en Materia de
Acción Social.

§ 2 Decreto 71/1989, de 27 de abril, por el que se regula el Consejo Regional de Acción Social
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

§ 3 Decreto 133/1998, de 9 de julio, por el que se regula el Consejo Regional para las Personas
Mayores de Castilla y León.
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§ 4 Decreto 283/1998, de 23 de diciembre, por el que se crea el Consejo Regional y los Con-
sejos Provinciales para las Personas con Discapacidad de Castilla y León.

§  5 Decreto 3/2003, de 2 de enero, por el que se crea la Comisión Regional para el Año Euro-
peo de las Personas con Discapacidad.

§  6 Decreto 18/2003, de 6 de febrero, por el que se crea la Comisión Interconsejerías para la
igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad.

§ 7 Decreto 100/2000, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Comisión Ase-
sora para la Accesibilidad y Supresión de Barreras de Castilla y León.

§ 8 Decreto 53/2003, de 30 de abril, por el que se crea la Comisión Regional de Voluntariado de
Castilla y León.

X - VOLUNTARIADO(5)

§ 1 Decreto 12/1995, de 19 de enero, por el que se regula el Voluntariado de Castilla y León.

§ 2 Decreto 47/1995, de 9 de marzo, por el que se delegan determinadas competencias relati-
vas al Voluntariado a las Diputaciones Provinciales de la Comunidad Autónoma.

§ 3 Decretos 71 al 74/1995, de 20 de abril; 106/1996, de 22 de abril; 116/1996, de 2 de mayo;
y 123 al 125/1996, de 9 de mayo, por los que se delegan determinadas competencias rela-
tivas al Voluntariado en distintos ayuntamientos
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